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1. OBJETO 
 
El presente documento tiene como objetivo dar a conocer y guiar a los usuarios de las 
Organizaciones Agrarias, los pasos necesarios para realizar el registro efectivo de una 
solicitud de apoyo para incentivos o subvención de Planes de Emprendimiento de la Mujer 
Rural e Indígena (PEMRI) a través del Sistema en Línea v2. 
 
 

2. AMBITO DE APLICACIÒN  
 
Aplica a los usuarios de Organizaciones Agrarias y todo usuario involucrado en la orientación 
y evaluación de solicitudes de apoyo de incentivos o Planes de Emprendimiento y 
Empoderamiento Económico de la Mujer (PEEM) presentados por las Organizaciones al 
Programa de Compensaciones para la Competitividad. 

 
3. GLOSARIO DE SIGLAS Y TERMINOS 

 
 

MIDAGRI:   Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

OA:    Organización de Productores Agropecuarios 

AGROIDEAS:  Programa de Compensaciones para la Competitividad 

DE:    Dirección Ejecutiva del Programa 

UR:    Unidad Regional 

UAJ:    Unidad de Asesoría Jurídica 

UPPS:   Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento. 

UA:    Unidad de Administración 

UPFP:   Unidad de Promoción y Formulación de Proyectos 

UN:    Unidad de Negocios 

UM:    Unidad de Monitoreo 

RPA:   Reconversión Productiva Agropecuaria 

PRP:    Pedido de Reconversión Productiva 

PRPA:   Proyecto de Reconversión Productiva Agropecuaria 

IOT:    Informe de Opinión Técnica 

RM:    Resolución Ministerial 

RDE:    Resolución directoral ejecutiva 

POA:   Plan Operativo Anual 

PC:    Paso Crítico 

ICM:    Informe de Cumplimiento de Metas 

ITF:    Informe Técnico Financiero 

EPE:    Entidad Privada Especializada 
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4. DETALLE DE GUIA 

La guía contiene los pasos para ingreso de los usuarios de la Unidad de Negocios (UN) al 

Sistema en Línea SEL versión 2.0, asignación de expedientes al especialista evaluador, 

reasignación de expediente, cambios de estados, derivaciones, registro de documentos, 

registro criterios de evaluación, datos del plan de negocios. Así mismo de la evaluación 

realizada, para los incentivos de Tecnología, Asociatividad, Gestión y PEMRI. 

 

4.1 INGRESO AL APLICATIVO INFORMATICO 

 

Para ingresar al sistema SEL el usuario debe conectarse al siguiente link 
https://aesip.agroideas.gob.pe/sel a través de un explorador de internet (Chrome, Explorer, 
Edge, Opera, otros). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez se haya registrado e ingresando sus credenciales el sistema nos mandara al 

menú principal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://aesip.agroideas.gob.pe/sel
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4.2 RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE APOYO – SDA 

 
- Para iniciar con la atención de la SDA por parte de la Unidad de Negocios – UN, el jefe o 

asistente de la unidad tendrá que ingresar a la opción de “Recepción” del menú, que se 
encuentra dentro la opción “Expedientes y PRP”. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
- En la interfaz de “Recepción”, se encontrarán las bandejas de “Por recepcionar” y 

“Recepcionados”, las cuales permitirán realizar la recepción de los expedientes enviados 
a la UN y proseguir con la asignación del especialista correspondiente. 

 
4.2.1 BANDEJA DE “POR RECEPCIONAR” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- En la bandeja de “Por recepcionar”, encontraremos todos los expedientes enviados desde 

la mesa de partes a la UN, en el cual, por cada expediente se podrá realizar la acción 
“Recepcionar expediente” que se encuentra dentro del desplegable de opciones. 
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- Esta opción mostrará el formulario para la recepción del expediente, donde se permitirá el 

poder ingresar algún comentario u observación para posteriormente culminar la recepción 

a través del botón . 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
4.2.2 BANDEJA DE “RECEPCIONADOS” 

Cuando se haya realizado la recepción del expediente, este pasará a la bandeja de 
“Recepcionados”, donde se listarán todos los expedientes recepcionados por la UN. 
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4.3 ASIGNACIÓN 
 

- Para continuar con la atención del expediente, el jefe o asistente de la UN tendrá que 
realizar la asignación del expediente a un especialista de la unidad, para ello, tendrá que 
ingresar a la pantalla correspondiente mediante la opción de “Asignación” del menú. 

 

 
 
 

- En la pantalla de asignación, se contará con las bandejas de “Por asignar” y 
“Expedientes asignados” donde se visualizarán los expedientes pendientes y ya 
atendidos. 

 
4.3.1 BANDEJA “POR ASIGNAR” 

 
- En esta bandeja, se encontrarán aquellos expedientes que ya hayan recepcionados y 

que falten ser asignados a algún especialista. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Para realizar la asignación a algún especialista, se hará clic al botón , en cual 
mostrará el formulario de asignación, que nos mostrará los especialistas que cuenta la UN 
para la selección de aquel que corresponde atenderlo. 
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- Posteriormente al llenado de la información del formulario, se hará clic al botón 

, que enviará el expediente al especialista seleccionado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.3.2 BANDEJA DE “EXPEDIENTES ASIGNADOS” 
 

- Cuando un expediente sea asignado, se el expediente se mostrará en la bandeja de 
“Expedientes asignado”, donde también se podrá realizar la reasignación de los mismos. 
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- Para cada expediente asignado previamente, se habilitará la opción de “Reasignar 

Expediente” dentro del despegable de opciones. 
 
 

 
 
 

- Esta opción mostrará nuevamente el formulario de asignación, donde será requerido se 
seleccione nuevamente el especialista que hará la evaluación del expediente, y hacer click 

en el botón  para efectuar el cambio. 
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4.4 EVALUACIÓN 
 

- Para la evaluación de los expedientes, el especialista asignado ingresará a la opción 
“Evaluación” que se encuentre dentro del despegable “Expedientes y PRP” del menú. 

 
 

 
 
 

 
- Ya en la sección de evaluación, si listará la bandeja de expedientes asignados, 

seccionándolos por el estado en que se encuentren. 
 

o Proceso 
o Con opinión favorable 
o Con opinión desfavorable 
o Devuelto con observaciones 
o Archivados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Para la evaluación de los expedientes, será necesario ingresar a la sección de “Proceso” 
e ingresar a la opción “Registro de Evaluación” para que nos muestre la pantalla con todos 
los formularios requeridos para cada incentivo. 
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4.4.1 ASOCIATIVIDAD 
 

Para registro de evaluación del expediente del incentivo de Asociatividad, se tendrá que 
completar las siguientes secciones de: 

 
o Datos del incentivo 
o Gastos Reembolsables 
o Actualizar Estado 

 

4.4.1.1 DATOS DEL INCENTIVO 
 

- En esta primera sección, se registrará las fechas de constituciones y elegibilidad, a fin de 
validar que se encuentro dentro del plazo de 6 meses máxima indicada en el instructivo. 

 
- Adicionalmente, se tendrá que validar con SUNAT el ruc, a fin de validar que a la fecha 

aún se encuentra activa y habida la OA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.4.1.2 GASTOS REEMBOLSABLES 
 

- En esta sección, se registrarán los gastos a reembolsar a la OA a solicitud de la misma. 
Listándose en una bandeja los ya registrados anteriormente, donde también se podrá 

realizar las acciones de “Eliminar”  y “Editar”  de corresponder. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Código Versión Ámbito de Aplicación 

GU Nº 008-2023-MIDAGRI/AGROIDEAS/UA-AS 01 General 
 

 
 

Resolución Directoral Nº              -  2023 – AGROIDEAS  
 Página 13 de 33  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- También, en la parte superior de la bandeja, se tendrá la opción de poder descargar la 
bandeja de gastos en pdf o excel. 

 

 
 

- De querer agregar un nuevo gasto, se tendrá que seleccionar el botón “Añadir nuevo” 

 el cual mostrará el formulario con los campos requeridos de cada gasto. 
 

- Una vez completado todos los datos, se seleccionará el botón “Guardar cambios” 

 para agregar el gasto al listado anteriormente mencionado. 
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4.4.1.3 ACTUALIZAR ESTADO 
 

- En esta sección se listarán las acciones de actualización de estado junto con el documento 
que lo efectúa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Para agregar una nueva actualización, se tendrá que seleccionar el botón “Registrar estado 

y documentos”  que mostrará el formulario de registro de 
actualización de estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Una vez completado el formulario con los datos requerido, se dará click en el botón “Guardar 

formulario”   para que se agreguen los mismos en el listado 
correspondiente. 
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4.4.2 GESTIÓN 
 

Para el registro de la evaluación del expediente del incentivo de gestión, se tendrá que 
completar las secciones de: 

 
o Datos del incentivo 
o Objetivos 
o Perfil del Gerente 
o Estructura de cofinanciamiento 
o Criterios de Evaluación 
o Actualizar Estado 

 

4.4.2.1 DATOS DEL INCENTIVO 
 

- En esta sección se mostrará los datos básicos y resumidos de la OA, así como también 
si se encuentra “ACTIVO” y “HABIDO” según SUNAT a la fecha. 

 
- Adicionalmente se tendrá que llenar los campos faltantes, y una vez completados 

seleccionar el botón “Guardar Cambios”  para registrar los datos. 
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4.4.2.2 OBJETIVOS 
 
- En esta sección se registrarán los objetivos del plan de negocios, tanto el “Objetivo General” 

como el “Objetivo Específico”, mostrándose en unos listados los ya registrados 
anteriormente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Para agregar uno nuevo será necesario hacer click en el botón “Añadir nuevo”  
según el tipo de objetivo, el cual mostrará el formulario con los campos requeridos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.4.2.3 PERFIL DEL GERENTE 
 

- En la sección del “Perfil del Gerente” se registrarán las funciones, formación académica 
y experiencia del gerente solicitado, así como el presupuesto salaria mensual requerido, 
que se usará posteriormente para la generación de la estructura de cofinanciamiento. 
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- Una vez registrados los datos se tendrá que seleccionar el botón “Guardar cambios” 

 para que se efectué el registro de los datos. 
 

4.4.2.4 ESTRUCTURA DE COFINANCIAMIENTO 
 

- En esta sección se mostrará la estructura de cofinanciamiento del plan de negocios para 3 
años con la mensualidad del gerente propuesto en la sección del “Perfil del gerente”, el 
cual es generado automáticamente por el sistema. 

 
- Adicionalmente, se mostrará los porcentajes correspondientes a la UIT del año del plan de 

negocios, como también del monto en soles de la misma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.4.2.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

- En la sección de “Criterios de Evaluación” se listarán todos los criterios requeridos para 
la aprobación del plan de negocios, los cuales ya se encuentran determinado en el instructivo 
junto con sus ponderaciones. 
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- Para el registro de la evaluación del criterio, se tendrá que hacer clic al botón  el cual 
mostrará formulario para indicar el puntaje resultante comentarios y observaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Posteriormente llenado los datos, se tendrá que seleccionar el botón “Calificar”  
que guardará los datos y actualizará la tabla con los mismos, en la cual en la inferior de la 
lista sumará todos los puntajes resultantes e indicará si se cuenta con el puntaje mínimo 
(que este caso es de 3.5) para la aprobación del plan de negocios. 

 

4.4.2.6 ACTUALIZAR ESTADO 
 

- En esta sección se listarán las acciones de actualización de estado junto con el documento 
que lo efectúa. 
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- Para agregar una nueva actualización, se tendrá que seleccionar el botón “Registrar estado 

y documentos”  que mostrará el formulario de registro de 
actualización de estado. 

 

 
 

- Una vez completado el formulario con los datos requerido, se dará clic en el botón “Guardar 

formulario”   para que se agreguen los mismos en el listado 
correspondiente. 

 

4.4.3 TECNOLOGÍA 
 

Para el registro de la evaluación del expediente del incentivo de tecnología, se tendrá que 
completar las secciones de: 

 
o Plan de Negocio 
o Objetivos 
o Estructura de Inversión 
o Indicadores 
o Criterios de Evaluación 
o Estados 
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4.4.3.1 PLAN DE NEGOCIO 
 

En esta sección se mostrará los datos básicos y resumidos de la OA, así como también si 
se encuentra “ACTIVO” y “HABIDO” según SUNAT a la fecha. Adicionalmente se tendrá que 
llenar los campos faltantes, y una vez completados seleccionar el botón “Guardar 

Cambios”  para registrar los datos. 
 

 

 

 
 
 
4.4.3.2 OBJETIVOS 

 
- En esta sección se registrarán los objetivos del plan de negocios, tanto el “Objetivo General” 

como el “Objetivo Específico”, mostrándose en unos listados los ya registrados 
anteriormente. 
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- Para agregar uno nuevo será necesario hacer click en el botón “Añadir nuevo”  
según el tipo de objetivo, el cual mostrará el formulario con los campos requeridos. 

 

 
 
4.4.3.3 ESTRUCTURA DE INVERSIÓN 
 

- En esta sección se mostrará la información de la estructura de inversión (bienes y servicios) 
requeridos para el plan de negocios, donde se listarán los ya registrados previamente, como 
también en la parte inferior del listado se mostrará los totales resultante del mismo listado, 
con lo correspondiente a desembolsar por AGROIDEAS de acuerdo al instructivo. 
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*El sistema, validará que los porcentajes totales no excedan a los permitidos para el monto 
total, según el instructivo actual, en caso de encontrarse inconsistencias el sistema alertará 
para su corrección. 
 

- Para registrar un nuevo bien o servicio, se deberá hacer click al botón “Añadir nuevo” 

 El cual nos mostrará el formulario correspondiente. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- En dicho formulario, se tendrá que llenar los campos que se encuentren desbloqueados, 
siendo los demás autocompletados según se ingrese la información. 

 
 Para el caso de los bienes y servicios, se tendrá que hacer la búsqueda en el campo “Bien 

o Servicio” con un mínimo de 3 letras para iniciar la búsqueda, una vez seleccionado el 
sistema completará los datos de “Tipo, Categoría y Sub Categoría” automáticamente. 

 Cuando se complementen la información de precio unitario y cantidad, el sistema calculará 
el total de manera automática. 
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 Del mismo modo que para el “Costo total”, al momento de ingresar el “Aporte Agroideas” y/o 
“Porcentaje Agroideas”, el sistema calculará lo correspondiente a la OA 
 

- Finalmente, cuando se complete los datos se tendrá que “Guardar cambios” 

 para registrar el bien o servicio en la lista correspondiente, junto con la 
actualización de los datos totalizados. 

 
4.4.3.4 INDICADORES 
 

- En esta sección, se listarán los indicadores para el seguimiento y control del plan de 
negocios, para lo cual se mostrará un listado de aquellos que ya hayan sido registrados. 

 

 
 

- Para agregar uno nuevo, se hará click en el botón “Añadir nuevo”  que mostrará 
el formulario de registro de indicadores. 

 

 
 

- En este formulario se tendrá que seleccionar el tipo de indicador y el indicador, el cual 
dependerá adicionalmente de la cadena del plan de negocios. 
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 La cantidad de años a completar para cada indicador, dependerá de la duración en meses 
ingresada en la sección 1. Plan de Negocio 

 Los indicadores a mostrar dependerán del “Tipo de indicador” seleccionado y de la “Cadena 
Productiva” que le corresponde al Plan de emprendimiento, en caso de hallarse indicadores, 
se requerirá registrarse en el mantenimiento de indicadores correspondiente. 

 
- Una vez llenados todos los datos, tendrá que hacer clic en el botón “Guardar cambio” 

 para que se registre el indicador en el listado. 
 
 
4.4.3.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

- En la sección de “Criterios de Evaluación” se listarán todos los criterios requeridos para 
la aprobación del plan de negocios, los cuales ya se encuentran determinado en el instructivo 
junto con sus ponderaciones. 

 

 
 

- Para el registro de la evaluación del criterio, se tendrá que hacer clic al botón  el cual 
mostrará formulario para indicar el puntaje resultante ,comentarios. Así como observaciones. 
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- Posteriormente llenado los datos, se tendrá que seleccionar el botón “Calificar”  
que guardará los datos y actualizará la tabla con los mismos, en la cual en la inferior de la 
lista sumará todos los puntajes resultantes e indicará si se cuenta con el puntaje mínimo 
(que este caso es de 3.5) para la aprobación del plan de negocios. 

 
4.4.3.6  ACTUALIZAR ESTADO 
 

- En esta sección se listarán las acciones de actualización de estado junto con el documento 
que lo efectúa. 

 

 
 

- Para agregar una nueva actualización, se tendrá que seleccionar el botón “Registrar estado 

y documentos”  que mostrará el formulario de registro de 
actualización de estado. 
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- Una vez completado el formulario con los datos requerido, se dará clic en el botón “Guardar 

formulario”   para que se agreguen los mismos en el listado 
correspondiente. 

 

4.4.4. PLAN DE EMPRENDIMIENTO A LA MUJER RURAL E INDÍGENA – PEMRI 
 

Para el registro de la evaluación del expediente del PEMRI, se tendrá que completar las 
secciones de: 

 
o Datos del Postulante 
o Plan de Emprendimiento 
o Presupuesto 
o Indicadores 
o Evaluación 
o Actualizar Estado 

 
4.4.4.1 DATOS DEL POSTULANTE 

 
En esta sección se mostrará los datos básicos y resumidos de la OA, así como también si 
se encuentra “ACTIVO” y “HABIDO” según SUNAT. 
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4.4.4.2  PLAN DE EMPRENDIMIENTO 

 
- En esta sección se registrarán los datos del Plan de Emprendimiento a realizar por la 

Organización Agraria de Mujeres – OAM, tales como los el “Título de Plan” y la 
“Problemática”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Una vez completado esos datos es necesario hacer click en el botón “Guardar Cambios” 

 para que se pueda grabar la información. 
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4.4.4.3 PRESUPUESTO 
 

- En esta sección se mostrará la información del presupuesto (bienes y servicios) requeridos 
para el plan de emprendimiento, donde se listarán los ya registrados previamente, como 
también en la parte inferior del listado se mostrará los totales resultante del mismo listado, 
con lo correspondiente a desembolsar por AGROIDEAS de acuerdo al instructivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Para registrar un nuevo bien o servicio, se deberá hacer click al botón “Añadir nuevo” 

 El cual nos mostrará el formulario correspondiente. 
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- En dicho formulario, se tendrá que llenar los campos que se encuentren desbloqueados, 
siendo los demás autocompletados según se ingrese la información. 

 
 Para poder seleccionar el “Bien o Servicio”, será necesario seleccionar previamente el 

“Tipo”, “Categoría” y “Sub Categoría” respectivamente. 
 Cuando se complementen la información de precio unitario y cantidad, el sistema calculará 

el total de manera automática. 
 De acuerdo a lo que se seleccione en el campo “Aporte de”, los datos de nuevo aporte y 

aporte total se actualizarán automáticamente. 
 

- Finalmente, cuando se complete los datos se tendrá que “Guardar cambios” 

 para registrar el bien o servicio en la lista correspondiente, junto con la 
actualización de los datos totalizados. 
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4.4.4.4 INDICADORES 
 

- En esta sección, se listarán los indicadores para el seguimiento y control del plan de 
emprendimiento, para lo cual se mostrará un listado de aquellos que ya hayan sido 
registrados. 

 

 
 

- Para agregar uno nuevo, se hará clic en el botón “Añadir nuevo”  que 
mostrará el formulario de registro de indicadores. 

 

 
 

- En este formulario se tendrá que seleccionar el tipo de indicador y el indicador, el cual 
dependerá adicionalmente de la cadena del plan de negocios. 

 
 

 Los indicadores a mostrar dependerán del “Tipo de indicador” seleccionado y de la “Cadena 
Productiva” que le corresponde al Plan de emprendimiento, en caso de hallarse indicadores, 
se requerirá registrarse en el mantenimiento de indicadores correspondiente. 
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- Una vez llenados todos los datos, tendrá que hacer click en el botón “Guardar cambio” 

 para que se registre el indicador en el listado. 
 
4.4.4.5  EVALUACIÓN 

 
- En la sección de “Evaluación” se listarán todos los criterios requeridos para la aprobación 

del plan de emprendimiento, los cuales ya se encuentran determinado en el instructivo junto 
con sus ponderaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Para el registro de la evaluación del criterio, se tendrá que hacer clic al botón  el cual 
mostrará formulario para indicar el puntaje resultante comentarios y/o observaciones. 

 
 Para el caso de PEMRI, el registro del puntaje será por “Categoría” y no por “Criterio”. 
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- Posteriormente llenado los datos, se tendrá que seleccionar el botón “Calificar”  
que guardará los datos y actualizará la tabla con los mismos, en la cual en la inferior de la 
lista sumará todos los puntajes resultantes e indicará si se cuenta con el puntaje mínimo (6 
de punto) para la aprobación del plan de emprendimiento. 
 

 
4.4.4.6   ACTUALIZAR ESTADO 

 
- En esta sección se listarán las acciones de actualización de estado junto con el documento 

que lo efectúa. 
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- Para agregar una nueva actualización, se tendrá que seleccionar el botón “Registrar estado 

y documentos”  que mostrará el formulario de registro de 
actualización de estado. 

 

 
 

- Una vez completado el formulario con los datos requerido, se dará click en el botón “Guardar 

formulario”   para que se agreguen los mismos en el listado 
correspondiente. 

 
 
 


